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Entre ANGELA INES PAEZ PIÑEROS obrando en su condición de DIRECTORA DE OPERACIONES 

AEROPORTUARIAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL- 

AEROCIVIL (en adelante la “Entidad”), por una parte; y por la otra JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, 

en calidad de representante legal del CONSORCIO I.A. CONSULTORES, identificado con Nit. 

901.739.153-1, integrado por: INGEPLAN.CO SAS BIC, con NIT 800.169.622-1 con 50% de 

participación y ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS BIC, con NIT. 901.506.750-7 con 50% de 

participación, en adelante el “Consultor” identificados como aparece en el Formato 1 – Carta de 

Presentación de la oferta hemos convenido celebrar el presente Contrato de Consultoría, previas las 

siguientes consideraciones:   

 

I. Que mediante la Resolución 01181 del 22 de junio de 2023 la Entidad dio apertura al proceso de 
concurso de méritos No. 23000723 H3 de 2023, con el siguiente objeto: “REALIZAR EL PLAN 
DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS AEROPUERTOS A CARGO DE AEROCIVIL 
IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE RIESGO MULTIAMENAZAS DE LA 
ENTIDAD” 

 
II. Que a través de la Resolución 01511 del 27 de julio de 2023 la Entidad adjudicó el Proceso de 

Concurso de Méritos No. 23000723 H3 de 2023, al proponente CONSORCIO I.A. 
CONSULTORES, con el objeto de “REALIZAR EL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS 
AEROPUERTOS A CARGO DE AEROCIVIL IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE 
CÁLCULO DE RIESGO MULTIAMENAZAS DE LA ENTIDAD”, por un valor total de MIL 
SETECIENTOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.700.963.785,00), incluido IVA, exento el aeropuerto de 
Providencia, y un plazo de ejecución hasta el 15 de diciembre de 2023, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la ejecución del contrato; esto es previa expedición del registro 
presupuestal y aprobación de garantías por parte de la Entidad 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Consultor (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el 
Código Civil y de Comercio y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales 
que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas. 
 
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado 
que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural 
según lo requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial deben 
entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015. Los términos no definidos deben comprenderse de conformidad con su significado natural y 
obvio, en el entorno del proyecto de infraestructura de transporte en donde se pretende ejecutar las 
labores propias de la consultoría. 
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CLÁUSULA 2. OBJETO  
 
El objeto del Contrato es REALIZAR EL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS AEROPUERTOS 
A CARGO DE AEROCIVIL IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE RIESGO 
MULTIAMENAZAS DE LA ENTIDAD  
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
 
El Consultor debe ejecutar el Contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los documentos del Proceso de Contratación. 23000723 H3 de 2023, los cuales 
hacen parte integral del Contrato. 
 
El Consultor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios –materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y 
con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
actividades propias de Consultoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de Condiciones, 
el Anexo Técnico y el Contrato en el cual se ejercerá la Consultoría.  
 
El Consultor y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados 
y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos y aceptados con la presentación de 
la propuesta. 

 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
  
El plazo estimado para la ejecución del Contrato será hasta el 15 de diciembre de 2023, término 
contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común 
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del Contrato, siempre que la naturaleza de las 
obligaciones lo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar 
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor del Contrato es hasta por la suma de MIL SETECIENTOS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.700.963.785,00), 
incluido IVA, exento el aeropuerto de Providencia, equivalentes a 1.466,35 SMLMV para el año de 
suscripción del contrato 2023. 

 
El Consultor con la suscripción del Contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
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es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
  
Para este Contrato la Entidad no entregará al Consultor Anticipo y/o Pago Anticipado 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  
 
El pago de la suma estipulada en este Contrato se sujetará al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente No. 63623 del 16 de junio de 2023, por un valor total de $1.700.963.811,00. 
Los pagos a que se obliga LA AEROCIVIL por el presente contrato quedan subordinados a la aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja PAC. 

 

DEPENDENCIA RUBRO PRESUPUESTAL VALOR POR COMPROMETER 

3116 AEROPUERTO GUSTAVO 
ARTUNDUAGA PAREDES. 
FLORENCIA - CAQUETÁ 

C-2403-0600-46-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DE LA REGIÓN CUNDINAMARCA 

$ 248.666.696 

3118 AEROPUERTO 
CANANGUCHAL. 
VILLAGARZÓN - PUTUMAYO 

C-2403-0600-46-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DE LA REGIÓN CUNDINAMARCA 

$ 248.666.696 

3308 AEROPUERTO EL 
EMBRUJO. PROVIDENCIA - 
SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 

C-2403-0600-33-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DE LOS AEROPUERTOS GUSTAVO ROJAS PINILLA Y EL EMBRUJO 
DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 

$ 208.963.609 

3316 AEROPUERTO 
ALMIRANTE PADILLA. 
RIOHACHA - GUAJIRA 

C-2403-0600-28-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DEL AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA DE RIOHACHA 

$ 248.666.696 

3407 AEROPUERTO JUAN 
CASIANO SOLÍS. GUAPI - 
CAUCA 

C-2403-0600-42-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DE LA REGIÓN VALLE DEL CAUCA 

$ 248.666.696 

3408 AEROPUERTO 
GUILLERMO LEÓN VALENCIA. 
POPAYÁN - CAUCA 

C-2403-0600-39-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DEL AEROPUERTO GUILLERMO LEON VALENCIA DE POPAYÁN 

$ 248.666.696 

3412 AEROPUERTO 
GERARDO TOVAR LOPEZ. 
BUENAVENTURA - VALLE DEL 
CAUCA 

C-2403-0600-32-0-2403086-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS AEROPORTUARIOS - MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y A LA NAVEGACIÓN AÉREA 
DEL AEROPUERTO LUIS GERARDO TOVAR DE BUENAVENTURA 

$ 248.666.696 

 VALOR TOTAL  $ 1.700.963.785 

 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
La Aerocivil pagará al contratista el cien por cierto (100%) del valor del contrato de la siguiente manera:  



 FORMATO 

FORMATO 51 – MINUTA DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 

Clave: APOY-9.0-12-035 Versión: 2 
Fecha de aprobación: 

21/11/2022 

 

 
Página 5 de 17 

 
 

 
Mediante actas parciales, previa presentación del acta de recibo parcial suscrito por el contratista y el 
supervisor donde se refleje el avance del contrato de acuerdo con el cronograma del proceso y el 
informe de cumplimiento parcial de las obligaciones derivadas del contrato, suscrito por el supervisor 
del contrato. 

 
• Un primer pago correspondiente al valor contratado del ENTREGABLE 1 del aeropuerto de 

providencia y ENTREGABLE 2 de los siete (7) aeropuertos objeto del contrato recibidos a 
satisfacción y acompañados del acta de recibo parcial.  

 
• Un segundo pago correspondiente al valor contratado del ENTREGABLE 3 de los siete (7) 

aeropuertos objeto del contrato recibidos a satisfacción y acompañados del acta de recibo 
parcial. 

 
• Un tercer pago correspondiente al valor contratado del ENTREGABLE 4 de los siete (7) 

aeropuertos objeto del contrato recibidos a satisfacción y acompañados del acta de recibo 
parcial. 

 
• Un cuarto pago correspondiente al valor contratado del ENTREGABLE 5 de los siete (7) 

aeropuertos objeto del contrato recibidos a satisfacción y acompañados del acta de recibo 
parcial. 

 
• Un quinto pago correspondiente al valor contratado del ENTREGABLE 6 de los siete (7) 

aeropuertos objeto del contrato recibidos a satisfacción y acompañados del acta de recibo 
parcial. 

 
Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2. entregables y 3.6. Entrega de 
documentos a la Aerocivil del Formato 8 Especificaciones Técnicas y con el cronograma aprobado por 
el supervisor. 

 
Para todos los pagos el contratista persona jurídica deberá acreditar que se encuentre al día  en sus 
pagos a los sistemas de salud, ARL, pensiones y aportes parafiscales a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante 
certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de 
Ley, o por el Representante Legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
Licitación pública para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior 
a los seis  (6)  meses anteriores  a la celebración del contrato.  En el evento en que la sociedad no 
tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución (artículo 50, inciso 3º Ley 789 del 2002). Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
1703 del 2 de agosto de 2002 y 2800 de 2003. Salvo que la persona jurídica extranjera tenga sucursal 
o agencia en Colombia no será necesario aportar el certificado a que se refiere este literal. Formas de 
pago diferentes que presenten los oferentes no serán consideradas por la Aeronáutica Civil. 
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Cuando el proponente sea persona natural, deberá presentar una declaración en original, donde 
acredite que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social (salud, riesgos 
profesionales y pensiones).  Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá acreditar, además, el pago de la seguridad 
social de éstos, así como de los parafiscales antes señalados. La persona natural extranjera que no 
resida en Colombia no deberá aportar el certificado a que se refiere este literal (artículo 9° de la ley 
828 de 2003). 
 
En caso de que el proponente, persona jurídica o natural, no tenga personal a cargo y por ende no 
esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la 
gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 
 
Notas: 

 
1. Si el contrato requiere la transferencia de conocimientos (capacitaciones), sobre el uso del bien 

o servicios adquiridos, el último pago se sujeta al cumplimiento de dicha actividad, la cual debe 
estar debidamente desarrollada en el formato 8 de especificaciones técnicas. 

2. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

3. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Los pagos deberán tramitarse y publicarse a través de la plataforma SECOP II. 
5. Para el último pago se deben cumplir las condiciones anteriormente señaladas y prórroga de las 

garantías a que haya lugar, debidamente aprobadas por la Unidad, cuando a ello hubiere lugar. 
6. La entidad informa que los costos asociados al valor global de cada entregable deben ser 

presentados de manera desglosada (personal vinculado a la consultoría con dedicación y costo 
de estos, otros gastos asociados como transporte, SIG, documentos, informes, edición, 
mediciones, equipos y herramientas etc.) en las cuentas de cobro junto con los informes y acta 
de recibo parcial de cada entregable, lo cual es requisito para el pago de estas.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las actas de Inicio y final deberán suscribirse por: EL CONTRATISTA Y 

EL SUPERVISOR  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para cada pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra 

al día en el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), mediante certificación expedida por 

el revisor fiscal [cuando por ley esté obligado a tenerlo], o el representante legal de la sociedad, dicha 

certificación que deberá expresar que la información contenida en las declaraciones de 

autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a 



 FORMATO 

FORMATO 51 – MINUTA DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 

Clave: APOY-9.0-12-035 Versión: 2 
Fecha de aprobación: 

21/11/2022 

 

 
Página 7 de 17 

 
 

sus INGRESOS BASE DE COTIZACIÓN es correcta y que no se encuentra en mora por concepto 

de aportes al sistema. EL SUPERVISOR podrá solicitar en el momento que estime conveniente, 

copias de los recibos de pago de los aportes al sistema general de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos laborales.  

 

PARAFISCALES: Si EL CONTRATISTA se encuentra exonerado del pago de los aportes, de 

conformidad con la dispuesto en el artículo 65 de la Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, que adiciona 

el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberá aportar junto con la factura los documentos que 

prueben el hecho. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: El SUPERVISOR del contrato deberá tener en cuenta el instructivo para 

el trámite de las cuentas por pagar a contratistas y proveedores vigente en la entidad.  

 

PARÁGRAFO CUARTO. - ABONOS EN CUENTA: Los citados pagos parciales se efectuarán 

mediante abono automático en la cuenta bancaria reportada por el contratista en el formato adoptado 

por la Aerocivil para el efecto.  

 

PARÁGRAFO QUINTO: los pagos se tramitarán y efectuarán en cumplimiento de los requisitos, 

procedimientos y lineamientos establecidos en el Manual de Contratación vigente de la entidad. El 

pago se efectuará mediante abono automático a la cuenta bancaria que haya informado el contratista, 

en el formato establecido para el efecto. En caso de cambio de cuenta deberá elevar la solicitud 

correspondiente en el formato establecido por la entidad para el efecto. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS. El contratista sólo podrá ceder 

sus derechos económicos previa autorización de la entidad, cumpliendo con los requisitos y trámite 

previstos en el Manual de Contratación Vigente. La Aerocivil se abstendrá de autorizar la cesión de 

derechos económicos en los siguientes eventos: a. Cuando el derecho a ceder se encuentre 

embargado. b. Cuando contra el contratista cedente o contra cualquiera de sus integrantes, si es 

contratista plural, se encuentre en curso algún proceso de cobro por parte del Grupo de Jurisdicción 

Coactiva, de la Oficina Asesora Jurídica de la AEROCIVIL. c. Cuando contra el contratista cedente o 

contra cualquiera de sus integrantes, si es contratista plural, se encuentre en curso algún proceso 

administrativo sancionatorio o de declaratoria de siniestro. d. Cuando la obligación provenga de un 

silencio positivo que no se encuentre en firme o reconocido por la AEROCIVIL. 

 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Consultor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte 
o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
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La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Consultor deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONSULTOR 
 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del Contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso vigente 
durante la ejecución del Contrato, el Consultor se obliga a:  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los servicios prestados y/o productos entregables de acuerdo con el 

Anexo Técnico, el Pliego de Condiciones y demás Documentos del proceso.  
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
5. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 

definido en el Anexo Técnico 1 en los plazos acordados con la Entidad.  
6. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local 

durante la ejecución del Contrato.  
7. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio donde se 

desarrolla la Consultoría. 
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta.  
9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de 

los Riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la 
existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia 
o en el extranjero que afecten al Consultor o incidan en su capacidad para continuar con la 
ejecución del Contrato. 

10. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de este Contrato.  

11. Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 

12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que 
ocurran; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las 
actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una 
matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de 
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índole jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la 
persona jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas.  

13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

14. Ejecutar el Contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento de 
Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 
sustentadas en el expediente del Contrato, el Consultor presentará las hojas de vida del 
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a 
[5] días hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal clave evaluable debe 
cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Información del personal clave 
evaluable” y tener el año de experiencia específica adicional y/o tener un título de posgrado 
adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.  

15. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 
definido en el Anexo Técnico 1 en los plazos acordados con la Entidad 

16. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes) en papel que cumpla con las siguientes características; (i) estar certificado en el 
Sello Ambiental Colombiano, o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales 
sostenibles o naturales y libre de cloro elemental. 

17. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social 
integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que 
llegare a emplear en la ejecución del Contrato, en las cuantías establecidas por la ley y 
oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los sistemas de seguridad social integral y 
parafiscal (artículo 50 Ley 789 de 2002 y artículo 23 Ley 80 de 1993) que le corresponda para 
cada pago o abono en cuenta según la forma de pago. 

18. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del Contrato. 

19. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella 
cuando sea requerida por la Entidad. 

20. Incorporar como mínimo el 100% de personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 
21. Realizar las correcciones, adiciones, revisiones o modificaciones solicitadas por la 

supervisión/interventoría en los plazos que, atendiendo a la complejidad de la solicitud, fije la 
Aerocivil. 

22. Participar en las reuniones de seguimiento y visitas de campo convocadas por la Aerocivil, 
proponiendo alternativas, generando soluciones y demás acciones para el buen desarrollo de 
la consultoría. Suscribir las actas correspondientes a dichas reuniones. 

23. Elaborar y presentar la información correspondiente al área de influencia   del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato y remitir la información a la supervisión/Interventoría 
para su revisión y aprobación.  

24. Elaborar y presentar la información correspondiente al diagnóstico socioeconómico y cultural 
del proyecto y remitir la información a la Supervisión/Interventoría para su revisión y aprobación.  
 

PARÁGRAFO ÚNICO: EL CONTRATISTA será responsable frente a LA AEROCIVIL por el 
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cumplimiento del objeto establecido en el presente contrato y, consecuentemente, por los daños 

que ocasionen sus empleados, los empleados de sus subcontratistas, a la Unidad Administrativa 

de la Aeronáutica Civil en la ejecución del objeto del presente contrato. Ninguna de las partes será 

responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 

indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 
 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONSULTOR  
 

1. Dar cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas descritas en el Formato 
No. 8 Especificaciones Técnicas, en el lugar y plazos establecidos en el contrato.  

2. Cumplir con el alcance y descripción del factor técnico ofrecido y sobre el cual fue objeto de 
asignación de puntaje en el proceso de selección. 

3. Asumir el costo de la carnetización de todo el personal que vincule para el cumplimiento del 
contrato, conforme al procedimiento que le señale la administración del aeropuerto. La 
administración del aeropuerto dará la información sobre el precio de este servicio. 

4. Se compromete para con la AEROCIVIL a pagar a su personal los salarios, prestaciones 
sociales y demás emolumentos que se deriven de la ejecución del presente contrato de 
conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, así como cumplir con las 
demás disposiciones laborales aplicables. 

5. Se compromete a tener vinculados a sus empleados permanentemente y mientras dure la 
ejecución del contrato a los sistemas de previsión social, salud, pensión y riesgos profesionales, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2002, el Decreto 1295 
de 1994 y demás normas que regulen la materia, al pago de contribuciones parafiscales, y a 
salir al saneamiento y defensa de los derechos de la Aerocivil, en el evento de reclamaciones 
de terceros por causa o con ocasión de la prestación de los servicios 

6. Está obligado a responder a la AEROCIVIL por las eventuales reclamaciones laborales 
derivadas de la ejecución del contrato; así como por los perjuicios que por motivo de su 
negligencia, imprudencia o impericia se causen a las personas y/o los bienes de la AEROCIVIL 
o de terceros con ocasión de la ejecución del contrato.  

7. Colocar las respectivas señales de seguridad con el fin de evitar posibles accidentes. 
8. Mantener en perfecto estado de aseo y orden el área de trabajo y las zonas aledañas a las 

mismas.  
9. Implementar y hacer seguimiento a un programa HSSE, para todo el personal involucrado en 

la ejecución del contrato.  
10. Asumir los riesgos a su cargo, conforme a la distribución de los mismos contenidos en el 

Formato No. 9 Matriz de Riesgos. 
11. Dar a conocer a la AEROCIVIL cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.  
12. Cumplir con el plan de garantías ofertadas.  
13. Responder ante AEROCIVIL por las fallas que le sean atribuibles respecto del objeto del 

presente contrato y los demás documentos vinculantes del proceso 
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CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONSULTOR 
 

El Consultor tiene derecho a:  
 
1. Recibir la remuneración por la ejecución del Contrato de Consultoría en los términos pactados 

en la cláusula 8 del Contrato. 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del Proceso de Contratación.  
2. Pagar la remuneración por la ejecución de la Consultoría en los términos pactados en la 

cláusula 8 del Contrato. 
3. Recibir y pagar los productos y servicios contratados, en las condiciones pactadas en el 

proceso de concurso de méritos abierto No. 23000723 H3 DE 2023 y en el presente contrato. 
4. Cooperar con el CONTRATISTA en la ejecución del contrato, si a ello hubiere lugar; 
5. Asumir los riesgos a su cargo, conforme a la distribución de estos contenidas en el Formato 

9 – Matriz de Riesgos.  
6. Suministrar oportunamente al CONTRATISTA, toda la información que requiera 

razonablemente para el cumplimiento del objeto de este contrato. 
 

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 
El Consultor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el Contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del Contrato, causados por sus 
contratistas o empleados y sus subcontratistas. 
 

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 
 
La AEROCIVIL no tendrá responsabilidad alguna en relación con las acciones u omisiones 
constitutivos de actos de afectación, daño o gravamen que EL CONTRATISTA genere con ocasión a 
la ejecución del contrato, y defenderá, indemnizará y mantendrá a LA AEROCIVIL indemne de 
cualquier pérdida, costos, reclamaciones y responsabilidades asociados con el desarrollo de las 
actividades inherentes y concomitantes a la ejecución, terminación del contrato. En desarrollo del 
contenido de la presente cláusula: 1. EL CONTRATISTA, mantendrá indemne y defenderá a su propio 
costo a LA AEROCIVIL de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier 
naturaleza: con relación a la ejecución del proyecto objeto del presente contrato, incluyendo costos y 
gastos provenientes de actos y/u omisiones del CONTRATISTA, en el desarrollo de este. 2. El 
CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de estos, sus acreedores, sus 
proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra LA 
AEROCIVIL, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución 
del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra LA 
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AEROCIVIL, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que le sean notificadas o en 
que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en 
garantía. En cualquiera de dichas situaciones, EL CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de 
los intereses de la AEROCIVIL, para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la 
representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere. 
Si la AEROCIVIL estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará 
por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual acordarán la mejor estrategia de defensa, o si LA 
AEROCIVIL lo estima necesario, asumirá directamente la misma. En este último caso, LA AEROCIVIL, 
descontará de los saldos a favor del CONTRATISTA, todos los costos que implique esa defensa, más 
un diez por ciento (10%) del valor de los mismos por concepto de gastos de administración, o, si no 
hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, LA AEROCIVIL podrá proceder al 
cobro de los valores a que se refiere esta cláusula por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato junto 
con los documentos en los que se consignen dichos valores, prestarán mérito ejecutivo. En caso en 
que EL CONTRATISTA no asuma la defensa o LA AEROCIVIL no llame en garantía dentro del 
proceso al CONTRATISTA o no le comunique de la existencia del mismo dentro del plazo de cinco (5) 
días hábiles a partir del momento en que fue radicada la reclamación o notificada la demanda, LA  
AEROCIVIL asumirá su defensa, pero el costo de los honorarios de los abogados del proceso y de la 
condena, si la hubiere, serán descontados de los saldos pendientes de pago a favor del 
CONTRATISTA; si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA o no fuere 
posible hacer efectiva la garantía, LA AEROCIVIL podrá proceder al cobro de los valores a que se 
refiere esta cláusula por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato junto con los documentos en los 
que se consignen dichos valores, prestarán mérito ejecutivo.   
 

PARÁGRAFO ÚNICO: En todo caso, EL CONTRATISTA hará uso del derecho al debido proceso y 

defensa, en las oportunidades que se le requiera para efectos del cumplimiento de lo aquí estipulado. 

 
CLÁUSULA 15. PROPIEDAD INTELECTUAL.  

 
El Consultor reconoce que todos los documentos de trabajo y productos derivados de este Contrato 
son realizados por encargo de la Entidad. En consecuencia, declara que cede los derechos 
patrimoniales de autor a la Entidad, que será la única y legítima titular de los derechos patrimoniales 
de autor, conservando el Consultor para sí la titularidad de los derechos morales, de conformidad con 
la Decisión Andina 355 de 1993 y las Leyes 23 de 1982 y 44 de 1993, o en las normas que las 
sustituyan o reformen. 
 
CLÁUSULA 16. MULTAS  

 
En caso de mora o incumplimiento parcial en la ejecución del contrato por parte del contratista, se 

causarán multas sucesivas diarias del uno por ciento (1%) del valor del contrato no ejecutado, sin 

sobrepasar el 10% del valor total del mismo. Si el contratista no cumple con cualquiera de las 

obligaciones y responsabilidades que le han sido impuestas y que ha aceptado asumir en el presente 

contrato y en el manual de contratación de LA AEROCIVIL, se le aplicará la multa correspondiente a 
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partir de la fecha en que cada obligación se hace exigible. Las multas se causarán a partir de la fecha 

prevista para el cumplimiento de la obligación y hasta tanto cese el respectivo incumplimiento. 

Cuando se trate de incumplimiento o infracción de una obligación de ejecución inmediata cuyo 

cumplimento no sea posible restituir, se podrán imponer tantas multas como infracciones de ejecución 

inmediata haya cometido el contratista, cuantificadas en cada caso. 

 

Las multas a las que se refiere la presente cláusula son apremios al contratista para el cumplimiento 

de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de 

manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en 

el artículo 1600 del Código Civil. 

 

El pago o la deducción de dichas multas, no exonerará al contratista de las obligaciones y 

responsabilidades que emanen del contrato. 

 

En caso de proceder a la aplicación de multas, el CONTRATISTA, autoriza expresamente a la entidad 
con la firma del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él 
adeudados por la Entidad, previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, o en su 
defecto se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la Garantía Única. 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULA PENAL  
 
En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato por parte del 
CONTRATISTA, la AEROCIVIL podrá hacer efectiva una sanción a título de estimación anticipada 
de perjuicios, hasta por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El 
valor pactado en la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no 
obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen 
sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que la AEROCIVIL adeude 
al CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas 
del Código Civil.  
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Consultor la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Consultor deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres días contados a partir de la firma del 
Contrato y requerirá de su aprobación. Cuando el Contrato se celebre en el SECOP II la entrega de 
la póliza es por medio de la plataforma. Esta Garantía tendrá las siguientes características:  
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Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato 
de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario [UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, con NIT 899.999.059-3. 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 
AMPAROS O 

PÓLIZAS PARA 
SOLICITAR 

RIESGO QUE PROTEGE CUANTÍA DE 
COBERTURA  

VIGENCIA 
INICIAL 

VIGENCIA FINAL 

Cumplimiento 

Cumplimiento tardío, 
defectuoso o incompleto del 
contrato, pago de multas 
impuestas, de la cláusula 
penal pecuniaria y 
declaración de caducidad 
del contrato. 

En una cuantía 
equivalente al 
veinte por 
ciento [20%] 
del valor del 
contrato. 

 

Desde la fecha de 
celebración del 
contrato. 

Hasta la fecha de 
terminación del 
contrato y el plazo 
pactado para la 
liquidación del 
contrato, o en su 
defecto, por cuatro 
(4) meses más. 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

Cubre a la entidad contra el 
riesgo de incumplimiento de 
las obligaciones laborales a 
que está obligado el 
contratista garantizado, 
únicamente relacionadas 
con el personal utilizado 
para la ejecución del 
contrato amparado en esta 
póliza 

En una cuantía 
equivalente al 
veinte por 
ciento [20%] 
del valor del 
contrato.  

A partir de la fecha 
de suscripción del 
contrato. 

Hasta la fecha de 
terminación del 
contrato y tres (3) 
años más. 

Calidad del 
servicio 

Mala calidad de los servicios 
contratados o de los 
productos entregados en 
ejecución de consultorías, 
tanto de estudios y diseños 
como de interventoría.  

En una cuantía 
equivalente al 
veinte por 
ciento [20%] 
del valor del 
contrato.  

Desde la fecha del 
recibo a 
satisfacción. 

Con   vigencia igual 
al plazo de ejecución 
del contrato y dos (2) 
años más, contados 
a partir del acta de 
recibo definitivo. 

Póliza de 
Responsabilidad 
Extracontractual 

Daños a terceros derivados 
de la ejecución contractual  

En una cuantía 
equivalente a 
trescientos 
(300) SMMLV  

Desde la fecha de 
suscripción del 
contrato 

Con una vigencia 
igual al plazo de 
ejecución del 
contrato  

 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del Consorcio. 
Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Consultor conformado por una estructura plural (Unión Temporal o Consorcio): la Garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del Consultor, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  
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Característica Condición  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del asegurado 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
 El Consultor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Consultor o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2  DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO  
 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la garantía única de cumplimiento, se tendrá en 
cuenta que el Consultor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad contratante que 
se produzcan con posterioridad a la terminación del Contrato, y que se compruebe tienen su causa 
en una de dos hipótesis (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado 
de la celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se 
acredite que éstos son imputables al Consultor. El Consultor se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos.  
 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONSULTOR 
  
El Consultor es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. El Consultor no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONSULTOR 
 
El Consultor ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante su desarrollo será de su libre escogencia, debiendo 
cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el 
consultor, el equipo de trabajo que éste contrate y la Entidad no existe ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Consultor responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así 
mismo, el Consultor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
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El contratista no podrá subcontratar la ejecución total del contrato. El contratista podrá subcontratar 
actividades a su cargo, pero los negocios que suscriba no son oponibles a la Aerocivil y, por lo tanto, 
el contratista es el único responsable por el cumplimiento del contrato. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al Consultor de las responsabilidades que asume por las labores de 
consultoría y por las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo 
del Consultor. La Entidad podrá exigir al Consultor la terminación del subcontrato en cualquier tiempo 
y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, 
a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) 
labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 21. CESIÓN  
 

El Consultor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el consentimiento 
previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. 
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
  
Se procederá a la liquidación del contrato en cualquiera de los eventos previstos en los artículos 60 

de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007. La liquidación del contrato por cualquier evento se hará mediante acta suscrita por EL 

CONTRATISTA, EL SUPERVISOR/INTERVENTOR Y EL ORDENADOR DEL GASTO previa 

presentación por parte del CONTRATISTA de los documentos exigidos por escrito por el supervisor.  

 

El presente contrato deberá liquidarse a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses 

siguientes a la finalización del plazo del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene 

la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  

 
CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN   
 
El Contrato quedará perfeccionado con la firma de la minuta por las partes como la manifestación del 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. Para la ejecución se requerirá que el Consultor se 
encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes parafiscales 
correspondiente, si es del caso; la aprobación de las garantías y el Registro Presupuestal 
correspondiente 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
Las actividades previstas en el Contrato y en Anexo No. 8 – Especificaciones Técnicas, se deben 
desarrollar en cada uno de los aeropuertos contemplados para esta contratación: 
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Regional Norte: 
Aeropuerto El Embrujo de Providencia y Aeropuerto Almirante Padilla de 
Riohacha 

Regional Centro Sur: 
Aeropuerto Gustavo Artunduaga Paredes de Florencia y Aeropuerto de 
Cananguchal de Villa Garzón  

Regional Occidente 
Aeropuerto Gerardo Tobar López de Buenaventura, Aeropuerto Juan Casiano 
de Guapi y Guillermo León Valencia de Popayán 

 
Los entregables e informe final se entregarán en la ciudad de Bogotá D.C, previa coordinación con el 
supervisor del contrato. 
 

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 
Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Consultor. 
4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las Partes durante el término de ejecución del 

Contrato. 
 

En constancia se firma el presente Contrato en la ciudad de Bogotá, D.C., 

Elaboró: Carolina Lozano Duarte – Grupo Precontractual y Contractual  

Revisó: Janeth Dayanes Polanias – Coordinadora Grupo Procesos Contractuales 

Revisó: Oscar Calderón – Abogado Asesor de la Dirección Administrativa  
Vo.Bo.: Sandra Liliana Gomez Acero – Directora Administrativa (E )  

 


